
Comun, Secretaria <secretariacomun@contraloriacali.gov.co>

oficio No 1900.27.06.24.1633 Asunto: Expediente 1900.27.06.24.1660
1 mensaje

Comun, Secretaria <secretariacomun@contraloriacali.gov.co> 10 de octubre de 2024, 9:16
Para: Karito.osorio1908@gmail.com

Doctora
CAROLINA OSORIO GONZALEZ

Buenos dias de manera atenta se adjunta oficio  No 1900.27.06.24.1633

Asunto: Expediente  1900.27.06.24.1660
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1900.27.06.24.1633
Santiago de Cali, 07 de octubre de 2024

Doctora
CAROLINA OSORIO GONZALEZ
Dirección: Calle 1B N° 4ª – 201 
Correo Electrónico: karito.osorio1908@gmail.com

Asunto: Citación Notificación personal dentro del Expediente No. 1900.27.06.24.1660

Conforme al artículo 106 de la ley 1474 de 2011 y 67 y ss, de la ley 1437 de 2011, comedidamente 
le invitamos que se acerque dentro de los 5 días siguientes al recibo de la presente citación en 
forma electrónica o física, a la Dirección Operativa de Responsabilidad Fiscal, Secretaría Común de 
la Contraloría General de Santiago de Cali ubicada en la Avenida 5 A Norte No. 20-08, piso 5, 
Edificio Fuentes de Versalles de esta ciudad, Lo anterior, con el objeto de notificarse personalmente 
del auto No. Auto No. 1900.27.06.24.161 del 07 de octubre de 2024, que apertura proceso 
ordinario de responsabilidad fiscal providencia, proferida dentro del expediente del asunto.

Así mismo, le informamos que también puede solicitar que se le notifique vía electrónica, para lo 
cual deberá realizar su manifestación expresa al correo: secretariacomun@contraloriacali.gov.co.

De no existir ninguna declaración de la forma a notificar dentro del plazo estipulado se le dará 
aplicación a lo establecido en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022 “Notificaciones Personales”

Igualmente, le indicamos que tiene el deber de señalar cualquier cambio de dirección física o 
electrónica, en donde recibirá las comunicaciones y citaciones. La omisión de tal deber implicará 
que estas se dirijan a la última dirección conocida o al correo electrónico aportado en su hoja de 
vida

Cordialmente,

LUZ ARIANNE ZUÑIGA NAZARENO
Directora Operativa de Responsabilidad Fiscal

Nombre Cargo Firma
Proyect
ó Maria Fernanda Lopez Libreros Profesional Universitaria
Revisó Martha Cecilia Manzano Beltran Subdirectora Operativa de Responsabilidad Fiscal
Aprobó Luz Arianne Zúñiga Nazareno Directora Operativa de Responsabilidad Fiscal
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y
disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma.
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Comun, Secretaria <secretariacomun@contraloriacali.gov.co>

oficio No 1900.27.06.24.1634 Asunto: Expediente 1900.27.06.24.1660
1 mensaje

Secretaria Comun <secretariacomun@contraloriacali.gov.co> 10 de octubre de 2024, 9:12
Para: sandramar7728@gmail.com, SANDRA MAR <smarentes21@gmail.com>

Doctora
SANDRA MARENTES ASTAIZA

Buenos dias de manera atenta se adjunta oficio  No 1900.27.06.24.1634

Asunto: Expediente  1900.27.06.24.1660
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1900.27.06.24.1634
Santiago de Cali, 07 de octubre de 2024

Doctora
SANDRA MARENTES ASTAIZA
Dirección: Carrera 62 N° 5 – 60 Apto 401 
Teléfono: 4019362
Correo Electrónico: sandramar7728@gmail.com 

Asunto: Citación Notificación personal dentro del Expediente No. 1900.27.06.24.1660

Conforme al artículo 106 de la ley 1474 de 2011 y 67 y ss, de la ley 1437 de 2011,
comedidamente le invitamos que se acerque dentro de los 5 días siguientes al recibo de la
presente citación en forma electrónica o física, a la Dirección Operativa de
Responsabilidad Fiscal, Secretaría Común de la Contraloría General de Santiago de Cali
ubicada en la Avenida 5 A Norte No. 20-08, piso 5, Edificio Fuentes de Versalles de esta
ciudad, Lo anterior, con el objeto de notificarse personalmente del Auto No.
1900.27.06.24.161 del 07 de octubre de 2024, que apertura proceso ordinario de
responsabilidad fiscal providencia, proferida dentro del expediente del asunto.

Así mismo, le informamos que también puede solicitar que se le notifique vía electrónica,
para lo cual deberá realizar su manifestación expresa al correo:
secretariacomun@contraloriacali.gov.co.

De no existir ninguna declaración de la forma a notificar dentro del plazo estipulado se le
dará aplicación a lo establecido en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022 “Notificaciones
Personales”

Igualmente, le indicamos que tiene el deber de señalar cualquier cambio de dirección física
o electrónica, en donde recibirá las comunicaciones y citaciones. La omisión de tal deber
implicará que estas se dirijan a la última dirección conocida o al correo electrónico
aportado en su hoja de vida

Cordialmente

LUZ ARIANNE ZUÑIGA NAZARENO
Directora Operativa de Responsabilidad Fiscal

Nombre Cargo Firma
Proyect
ó Maria Fernanda Lopez Libreros Profesional Universitaria  
Revisó Martha Cecilia Manzano Beltran Subdirectora Operativa de Responsabilidad Fiscal  
Aprobó Luz Arianne Zúñiga Nazareno Directora Operativa de Responsabilidad Fiscal
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y
disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma.
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